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Pronto podría haber un estímulo paraPronto podría haber un estímulo para
las personas moraleslas personas morales
COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE MÉXICO, A.C.COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE MÉXICO, A.C. 

Colegio de Contadores Públicos de México, A.C.Colegio de Contadores Públicos de México, A.C.
COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE MÉXICO A.C.COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE MÉXICO A.C.
Contribuimos en el desarrollo de la competitividad de los profesionales de
la Contaduría Pública.

En días pasados, el Ejecutivo envió al H. Congreso de la Unión En días pasados, el Ejecutivo envió al H. Congreso de la Unión la
propuesta económica para el ejercicio fiscal 2017. Donde se Donde se
establecen cambios a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, Códigoestablecen cambios a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, Código
Fiscal de la Federación y a la Ley del Impuesto sobre la Renta. EnFiscal de la Federación y a la Ley del Impuesto sobre la Renta. En
relación a este último destaca el beneficio propuesto, aplicable a lasrelación a este último destaca el beneficio propuesto, aplicable a las
Personas Morales con ingresos menores a los cinco millones de pesos.Personas Morales con ingresos menores a los cinco millones de pesos.

Según se establece en la exposición de motivos, las micro empresasSegún se establece en la exposición de motivos, las micro empresas
proporcionan más del 50% del empleo del país. Por tanto, se proponenproporcionan más del 50% del empleo del país. Por tanto, se proponen
para ellas medidas de simplificación administrativa consistentes en darpara ellas medidas de simplificación administrativa consistentes en dar
la opción de la opción de tributar en base a un esquema de flujo de efectivo, en, en
lugar del devengado, adicionando para estos efectos, al Título VIIlugar del devengado, adicionando para estos efectos, al Título VII
(Estímulos Fiscales) un Capitulo VIII denominado (Estímulos Fiscales) un Capitulo VIII denominado DE LA OPCIÓN DE
ACUMULACIÓN DE INGRESOS POR PERSONAS MORALES.

El estímulo propuesto, consistiría en:
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Acumulación de ingresos hasta su cobro de ingresos hasta su cobro■■

Deducción en base a lo efectivamente pagado. Destaca la en base a lo efectivamente pagado. Destaca la
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Para efectos de tener una simetría fiscal, se propone que las PersonasPara efectos de tener una simetría fiscal, se propone que las Personas
Morales, deduzcan las operaciones relacionadas con quienes ejerzanMorales, deduzcan las operaciones relacionadas con quienes ejerzan
esta opción, hasta el momento en que efectivamente realicen el pagoesta opción, hasta el momento en que efectivamente realicen el pago
correspondiente.correspondiente.

¿Quiénes pueden tributar en este
capítulo?
Personas Morales, constituidas únicamente por personas físicas, conPersonas Morales, constituidas únicamente por personas físicas, con
ingresos inferiores a $5,000,000.ingresos inferiores a $5,000,000.

  

En el ejercicio siguiente aquel al que se excede el límite, En el ejercicio siguiente aquel al que se excede el límite, se deja de
tributar conforme a este estímulo y los pagos provisionales se harán y los pagos provisionales se harán
en base a el coeficiente del artículo 58 del CFF.en base a el coeficiente del artículo 58 del CFF.

Respecto a las sociedades que ya vienen operando, se estableceRespecto a las sociedades que ya vienen operando, se establece
mediante disposiciones transitorias, lo siguiente:mediante disposiciones transitorias, lo siguiente:

¿Quiénes no pueden aplicar el
estímulo?
Por los socios

o Participen en otras sociedades mercantiles, donde tengan el controlo Participen en otras sociedades mercantiles, donde tengan el control
de la sociedad o su administración. Se entiende que hay controlde la sociedad o su administración. Se entiende que hay control
cuando puede decidir el momento de reparto o distribución de loscuando puede decidir el momento de reparto o distribución de los

deducción de las compras en lugar del costo de ventas.deducción de las compras en lugar del costo de ventas.

No No cálculo del Ajuste Anual por inflación. del Ajuste Anual por inflación.■■

PagosPagos provisionales, en base a los ingresos y deducciones del, en base a los ingresos y deducciones del
periodo, en sustitución del coeficiente de utilidad.periodo, en sustitución del coeficiente de utilidad.

■■

Las inversiones se deducen de acuerdo a las tasas dede acuerdo a las tasas de
depreciación establecidas en la Ley del ISR, aun cuando no hayandepreciación establecidas en la Ley del ISR, aun cuando no hayan
sido pagadas “en su totalidad”.sido pagadas “en su totalidad”.

■■

Quienes estén operando antes del 2017 y en el 2016 hayanQuienes estén operando antes del 2017 y en el 2016 hayan
obtenido ingresos totales inferiores al tope mencionado.obtenido ingresos totales inferiores al tope mencionado.
Deberán presentar un aviso al SAT a más tardar el 31 de eneroDeberán presentar un aviso al SAT a más tardar el 31 de enero
del 2017, donde manifiesten que ejercen la opción.del 2017, donde manifiesten que ejercen la opción.

■■

Quienes inicien operaciones y consideren que sus ingresos delQuienes inicien operaciones y consideren que sus ingresos del
ejercicio no superaran el límite. Si realizan operaciones por unejercicio no superaran el límite. Si realizan operaciones por un
periodo menor a doce meses, se dividen los ingresos entre elperiodo menor a doce meses, se dividen los ingresos entre el
número de días que comprende el periodo y el resultado senúmero de días que comprende el periodo y el resultado se
multiplica por 365.multiplica por 365.

■■

Los ingresos ya acumulados con anterioridad, no se acumulanLos ingresos ya acumulados con anterioridad, no se acumulan
cuando se cobran.cuando se cobran.

■■

Las deducciones ya aplicadas no se deducen cuando se pagan.Las deducciones ya aplicadas no se deducen cuando se pagan.■■

Los inventarios que se tengan al cierre del año 2016 puedenLos inventarios que se tengan al cierre del año 2016 pueden
deducirse conforme se vendan, considerando que lo primero quededucirse conforme se vendan, considerando que lo primero que
se enajena es lo que primero fue adquirido.se enajena es lo que primero fue adquirido.

■■

En relación a las inversiones realizadas hasta el 2016 seEn relación a las inversiones realizadas hasta el 2016 se
deben deben seguir aplicando los porcientos “máximos” de deducción. los porcientos “máximos” de deducción.

■■

Las sociedades, cuyos socios, accionistas o integrantes:Las sociedades, cuyos socios, accionistas o integrantes:■■

de Juan Gabriel

AULAAULA

Las universidades que producen
más millonarios, una es mexicana

AULAAULA

9 libros sobre negocios, finanzas y
tecnología que te urge leer este año

AULAAULA

10 carreras que no debes estudiar
si no quieres ser desempleado

AULAAULA

4 cifras que debes seguir para ser
un experto en la economía de
México

PUBLICIDAD

EMPRESASEMPRESAS

3 negocios de comida rápida que
fracasaron en México

HACKERHACKER

Esta es la razón por la que ya se les
acabó el negocio a los Youtubers

AULAAULA

5 preguntas inesperadas que debes
hacer tú en una entrevista de
trabajo

AULAAULA

La UNAM te ofrece 200 libros en
línea completamente gratis

ACTUALIDADACTUALIDAD

Los estrenos que podrás disfrutar
en Netflix a partir de septiembre

converted by Web2PDFConvert.com

http://www.dineroenimagen.com/2016-08-30/77316
http://www.dineroenimagen.com/2016-08-22/77040
http://www.dineroenimagen.com/2016-08-18/76930
http://www.dineroenimagen.com/2016-09-05/77505
http://www.dineroenimagen.com/2016-09-03/77464
http://www.dineroenimagen.com/2016-09-05/77516
http://www.dineroenimagen.com/2016-08-29/77255
http://www.dineroenimagen.com/2016-09-06/77543
http://www.dineroenimagen.com/2016-08-29/77275
http://www.web2pdfconvert.com?ref=PDF
http://www.web2pdfconvert.com?ref=PDF


cuando puede decidir el momento de reparto o distribución de loscuando puede decidir el momento de reparto o distribución de los
ingresos, utilidades o dividendos.ingresos, utilidades o dividendos.

o  Hayan sido socios, accionistas o integrantes de otras personaso  Hayan sido socios, accionistas o integrantes de otras personas
morales que hayan tributado conforme a este Capítulo.morales que hayan tributado conforme a este Capítulo.

Por la sociedad

Este estímulo, al igual que todas las reformas propuestasEste estímulo, al igual que todas las reformas propuestas está sujeto a
su aprobación en las Cámaras. Es un buen avance el hecho que seEs un buen avance el hecho que se
reconozca una capacidad administrativa diferente a las microreconozca una capacidad administrativa diferente a las micro
empresas; permitiéndoseles tributar en base a un estímulo queempresas; permitiéndoseles tributar en base a un estímulo que
asemeja en gran medida el tratamiento del que gozan las Personasasemeja en gran medida el tratamiento del que gozan las Personas
Físicas con actividad empresarial y profesional.Físicas con actividad empresarial y profesional.

Habrá que esperar, en caso de ser aprobada, Habrá que esperar, en caso de ser aprobada, la versión definitiva del
estímulo, ya que algunas de las disposiciones propuestas pueden
no ser del todo claras. Tomemos por ejemplo el caso de lasTomemos por ejemplo el caso de las
inversiones, el artículo 198 propuesto, establece a la letra (énfasisinversiones, el artículo 198 propuesto, establece a la letra (énfasis
añadido): añadido): “Tratándose de inversiones, éstas deberán deducirse en el“Tratándose de inversiones, éstas deberán deducirse en el
ejercicio en el que inicie su utilización o en el ejercicio siguiente, aun cuandoejercicio en el que inicie su utilización o en el ejercicio siguiente, aun cuando
en dicho ejercicio no se haya erogado en dicho ejercicio no se haya erogado en su totalidad el monto original de el monto original de
la inversión y estarán a lo dispuesto en el Título II, Capítulo II, Sección II dela inversión y estarán a lo dispuesto en el Título II, Capítulo II, Sección II de
esta Ley.”esta Ley.”  En su totalidad involucra el hecho de que debe ser sido  En su totalidad involucra el hecho de que debe ser sido
erogado en el ejercicio en que se pretende la deducción cuando menoserogado en el ejercicio en que se pretende la deducción cuando menos
parcialmente.parcialmente.

Continuando con el tema de las inversiones, Continuando con el tema de las inversiones, las disposiciones
transitorias propuestas, artículo Segundo, fracción  VI, se propone, artículo Segundo, fracción  VI, se propone
(énfasis añadido): (énfasis añadido): “Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2016“Los contribuyentes que al 31 de diciembre de 2016
tributen en los términos del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta ytributen en los términos del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta y
a partir del 1 de enero de 2017 apliquen la opción prevista en el Título VII,a partir del 1 de enero de 2017 apliquen la opción prevista en el Título VII,
Capítulo VIII de la citada Ley, deberán Capítulo VIII de la citada Ley, deberán seguir aplicando los porcientos
máximos de deducción de inversiones que les correspondan de acuerdo de inversiones que les correspondan de acuerdo
con los plazos que hayan trascurrido, respecto de las inversiones realizadascon los plazos que hayan trascurrido, respecto de las inversiones realizadas
hasta el 31 de diciembre de 2016.” hasta el 31 de diciembre de 2016.” Surge la interrogante ¿Qué sucedeSurge la interrogante ¿Qué sucede
con aquellos contribuyentes que vienen aplicando porcientoscon aquellos contribuyentes que vienen aplicando porcientos
inferiores a los máximos autorizados por ley?inferiores a los máximos autorizados por ley?

Considero ocioso, Considero ocioso, para efecto del presente artículo, entrar en el entrar en el
análisis minucioso de la redacción de las disposiciones propuestas, alanálisis minucioso de la redacción de las disposiciones propuestas, al
estar estas sujetas a modificación por parte de las Cámaras.estar estas sujetas a modificación por parte de las Cámaras.

Por último, es importantePor último, es importante tener en consideración, como ya
previamente fue comentado, que se establece para quien ya viene que se establece para quien ya viene
operando desde antes del 2017, la obligación de aviso al SAT a másoperando desde antes del 2017, la obligación de aviso al SAT a más
tardar el 31 de enero del 2017. Lo cual llevaría implícito:tardar el 31 de enero del 2017. Lo cual llevaría implícito:

a)    Con el fin de determinar si se está en la posibilidad de ejercer laa)    Con el fin de determinar si se está en la posibilidad de ejercer la
opción del estímulo, las Personas Morales deben realizar un cálculo deopción del estímulo, las Personas Morales deben realizar un cálculo de
sus ingresos del ejercicio 2016 en el mes de enero del año siguiente ysus ingresos del ejercicio 2016 en el mes de enero del año siguiente y
no hasta el vencimiento de la anual (31 de marzo del 2017).no hasta el vencimiento de la anual (31 de marzo del 2017).

Cuando esta realice actividades a través de fideicomisos oCuando esta realice actividades a través de fideicomisos o
asociaciones en participación.asociaciones en participación.

■■

Haya tributado previamente en este régimenHaya tributado previamente en este régimen■■

Aplique el régimen opcional para grupo de sociedadesAplique el régimen opcional para grupo de sociedades■■
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b)    Quienes no ejerzan la opción en el 2017 no podrán realizarlo enb)    Quienes no ejerzan la opción en el 2017 no podrán realizarlo en
ejercicios posteriores.ejercicios posteriores.

La entrada es autoría del C.P.C. Elio Fernando Zurita
Morales, Integrante de la Comisión de Investigación Fiscal del Colegio
de Contadores Públicos de México
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Aclaración:
El contenido mostrado es responsabilidad del autor y refleja su punto de vista.
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